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IJ^ lcre« y lo» dispósicíoncí pcnfirale* H»-! r.nbler-
nr. non obliRatoho» para cada capilal d< prüvmria 
rt»lc qufl fe piililican olhialmoiittí tn ella, y de*' e 
¿ujiro d ai dfísp.iM p i n «OK diurna* [HiíHIo* de la 
rntsmo provincia, f / r f r ^ Wifmkré df 1^:»7J 

P 
IJS I(vye9t rirdfttiea v anuncioa qnc tn niandeti 

bllcar on IOÜ nnlütmcs oficln'»,« »c han dé r« umlr «I 
fíefn poliUco re>pQCÍivok por cuyo conihirto se pota
ron á lo» e iUorea di* toi mencionado» p«ritkiko«. íSe 
onoptOa do viíu diKpo^icton h toa >eftorv* l̂ apiiatî a 
genardi^ti (OnltHr* ét 0 rfr .4<'rt/ ^ 9 d** 4¡roi(v efe 
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G o b i e r n o c i v i l de l a P r o v i n c i a ^ 

Caza y pes(ía.^Circülal*.===Tíütrt 553. 

FJ arl írulo 21 del lícglnmcnlo do o de Mnyo de 
Í 8 7 i 4 sobre cn/ .n y pesca impon-' .1 los ducAós de los 
palomares la oblipcioo (le tenerlos cerrados duranlo 
los in<*- s'do Oclubro y Noviembre para evilar el do
no niié pueden pbaííoiihr las palomas en la semcnle-
ra: la misma obligación señala el artículo 22 duranlo 
la rccolccoinn de la$ mieses desde 15 de Junio hásla 
JTi do A^dsl ». Y como he llegado á enlendcr que en 
mnclios pueblos de esla provincia , exislen palomares 
abiorlos en la cp.^ca présenle de sementero, y es no-
lable el daño <|m' causan los palomas qn los sembra
dos; encardo n los Alcaldes de osla provincia el exac-
lo cnmplimienlo de lo prevenido en los cilados a i l í -
culos 21 y y que las ínfraccionea (pie so ooroelan 
]>or Ins dueños do los palomares, los castígjuen sin 
conlomplacíóii alguná con las panos señalados para 
cada caso: proceriicmlo en cuoalo á los daños según 
dcicrmman los artículos 50, . " i l , y 52 «leí cílqtlo Ro-
plámenloi León 25 de Octubre de 1854.==joso Moría 
Ugarto. 

N ú m . 55}, 

/:/ Sr. J i m Je 1.a instancia de Valla h í U con fwha 
21 dvl actual me dice lá '¡ti'' sigue. 

"Kn 1.» modie del di i 17 para amanoe.-r el 18 del 
corriente mes, ba sido psallada lo casa del párroco 
del lugar de Arroyo D. Vicíbnnho Rarrigon, por ires 
nooibrcs desconocidos, bal.undulo robado v i <\\ amo 
Doña Junna M o y a , los oréelos y dinero qíie ó conli-
nuncioil se csprcNan. asi como bs scñ.is Jo. i l i . lios 
Uri bombres! acerca de « ovo delito osloy instriiyen-
4|m 1 \ p 1 luna sumaria Entre otras cosas*, be dispuus* 
lo ofi ior a V. S como ln lingoj rogáridplfi <o sirva 
• ' ^ ' • n l i r íjiic pür |os depóndionteti de SU nnldrida.l. se 
practiquen los oportunas dilígoncíaSi en avoriguacion 

d^ los indicados elVelns rohádoS y SJIS anlores. pu
niéndoles en su raso á disnosicídn do eslo JuyRadoj 
sirviéndose V. S darme aVJao «Id recibo de cslH co
municación, paro que conslc en lo causu de su r c l e -
roncío. 

SeiSas de los latírotici. 

Uno do corla eslalura. como de 50 oños. n.n v i -
poic^ vo>lía ponlolon y cbnquel|\ de ñaño pardo» ioni» 
brero voleado viejo: olrtí bastante o l io , como ib* 
años, pon vigotOj vqslio pontalon y epaquota al pare
cer pardal y sombrero de lo misma oíase que el on -
lerinr; y r\ olr/í orn de estatura muebo n»as alio, ves-
lío panlalon boslanle OMUIPO, una eláslica de algodón, 
bolas muy lustrosas* y á la cabeza un gorro de los 
que llaman pasamonloñas . 

Efectos rahadoé. 

Una coronilla de plata sobredorada, como de pe
so de una libra, guarnecido tOilo su círculo de pienraá 
verdes, perleneeicnle ó I» parle supt-rior d«d viri l fto 
la parroquia: una capa de paño de Villaoslad.i. color 
pasa, con bbzbs de pana m?^ra, y topd en el cuello 
de lo mísrop: ires mudos coiñpücsloá do camisa y cal-
Eoncillos do lienzo en buen uso sin marca: nicdln por* 
nil de loeino, de peso cumo seis libras: dos laidas do 
montolus do bilo. la una grande en buen uso y la olra 
mas pequeña alemanisco, sin hacer el dobladillo: tres 
pañuelus de sodíi de la india, dos de los bombros y uno 
de la cabeza, los primeros uno color dorado cotí flo
res estampadas y lleco del mismo color, el olio negro 
sin lleco, y el de la cabe/a fondo nzul, con llórca 
blancos y dobladillo en los cuolro estreñios. \ l i na l -
meole como siele mil rs. en on/.is de ojrp y mpuedas 
de ú cien rs, y od í en l a , duros esp nieles, medios llu
ros, napoleones, pcs«'lo< y íDcdias.^ 

Lo que he acqrdaito se inseHe en el Boletili oficial, 
erir.ai%gaiido a los Alcahl' < r< usii'm i n í m h *, dependientes 
dr viyiltíucia pública\ tj </<• la Guardia civil, '¡uc en el 
easo iie ser habidô  lo* íte* citados ladrones ó los efectos 
robadns. Iva rémiíau a (H¡s¡mii ioii de dicho Juzgado. 
León 2ú tie Octubre f/e l 8 5 4 . = / a s ¿ María Ugarlo, 
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N m n 555> 

üabiondo aparecido en ol lermino de la Soco, 
Ayunlamíento de Cuadros, ón ol <1ÍÍJ 7 del corriente 
el cadóvor do m» hombre parecer Obluriano y por
diosero j rc^uilondo del r o G o n o c i m i c ñ l o de rncuh.iiivos 
hohor s ido su imíoerlq natural, y no hóbicndoselo l i n -
llado dobumenlo alquilo pui- el que se vinioso en co -
nocinrionlo di> quien fu eso, se hacen públicas en el 
Boleijn sus señas por s i nlguna pcr^0Ila Un iese noli-
cía de l nombro j a p e l l i d o del dirunlo la córnüniquo 
al Alcalde coñslilnciimnl de dicho Ayuntamienlo^ León 
i7) de Octubre «le l 8 5 4 . = J o s é Moría lTgarie. 

Sofía*. Edad como de fiG anos, estatura regular, 
peló negro, ojos í d e m , ca rn larga, bo rba poblada ne
gra, nariz ufil/ido, color b l a p c o ; sus y-opns, una man. 
la do jergu usadí», irnos calzones ¿ortos de sayal , una 
cliaqnela del misino paño, una camisa muy detbrio-
rodo , unas med ias de lana negras en mal eslado y 
u/ias madreñas nuevos;* 

N ú m . 556, 

E l Juez de primera inslnnria de Ccrvera de Hio-
pisUer^a con lecha 18 del aelnal, me participa haber-
se hallado ahogado en dicho r io , en el t é r m i n o de Ue-
ccrrjl de Qarpío un homhre, y siendo necesario ave
riguar su idenlidad, se cslampan á conlinuacion las 
señii^. 

Esloturá rCRuIár y bás tan le corpnlenlo, edad GO 
años poco nías ó menos, pelo canoso, barba i d . y po
blada, color bueno. 

Unjius. Glfoquetn de pnftp (iuo muy vieja, chaleco 
de poflo btinel i«l ¡il , cálzoirl de i d . i d . , camisa bue
na, medins do lana negra muy viejas, y zapatos muy 
esliropéadós. 

Ln (jiif ><' ¡nar r ia m el Boíclin oficial d las efectos 
cnnvrinrnirs. león 2G de Oclúbrc de 1854.1=^(1 M ü -
ria ligaría, 

Núni . 557. 

Con e.sia fecho lie nproliodq una disposición del 
común de Vppinbs dq St , r r i l ia , dislr i lo municipal de 
Cislieriio, poro quq la I n i a «pie se celebra en dicho 
pueblo el día kJi de Noviembre de coda a ñ o , sea en 
lo sucesivo de iin dia nías; debiendo en eonsocuen-
cio pr incipiar el dia 23 en vez del i i S como se ha 
vci i l icado hasla ahora. 

IM que se publica e/í el Poletin ofuial tlr rsta ¡ n o -
vinciú ¡mva cniHn nnicato tirl ¡mbl iro , fjson 'JO dt Oetu 
bre de [üüA.=Jui ie Mur ía Uyartc. 

Kiliri. 558. 

E l dia 12 del corriente ha desaparecido del puc-
hlo de Mali l la de A r z ó n , una yegua con su muía de 
cria cuyas senas se e. presan á conlinuacion: se c h -

írg i a los Alcoldes de los Ayuptamienlos, depondien-
'li* vigilancia pública) qiío ¿n casó de ser hobídtis 

las pongan a ilisposicidn del Alcalde const i tuciónal do 
tticfio Ayitnromicnlo. L e u 23 Uc Octubre de 1854. 
^ssJo^ Mario l gal le . 

S fíat dr ln yr,f\m. 

Edad ocho años , alzada siele cuartas menos ^ .In 
dos, pelo n j o . un poco cal/ona do la mano izmñ r 
da, y en el costillar del mismo lado un lunar b U c ¿ 

Señas de la wula . 

Edail un a ñ o . alzado seis cnarlas poco mas ó nic 
nos. pelo rojo, al costillor derecho lienc una cicalr¡7 
de haberla curado rcc icn lcmenle una herida. 

N ú n i . 559 . 

F n la (¡arr ia de Madr id del U n e s 10 se hulla in
serto lo siguieriíé. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Sección 5 .3—Circular , 

Teniendo en cuenta S. M . , que si bien no pncJo 
negarse la conveniencia y necesidad de que los alum
nos adquieran los libros seña lados para lexto en las 
asignalnras que es tén cursando, no deben emplearse 
los medios coercit ivos que , sobre su ineficacia, tien
den á í bmen la r la ideo de que se ejerce en esla ma
teria un irritante monopolio, la Reina (Q. D. G.)8c 
ha servido disponer que procure V . S. que los esco
lares se habili ten de los libros necesarios, pero acu
diendo para ello á su autoridad moral y á la de los 
piofesores respecl ivos , cuya vez no desoye jamás la 
aplicada y pundonorosa jnvenlnd . 

De Real orden lo digo á V . S. para sn eiimpli-
mienlo . Dios guarde á V . S. muchos años. Real Silio 
del Pardo 15 de Ocluiré do 1 8 5 4 . = : A l o n s ü . = S r . 
Rector de la Universidad de 

Lo (¡ur $e insería rn e$le yrriúdia* oficial para su pu-
hlicidad, Lcon 25 da (h tabre de l £ : ) i . = J o s c Marni 
Ufjarle. 

Administración principal de Iltir/rnda pública 
de Ja propinciú tU Lcon. 

4 / Secc ión = E s l a n c a d a 3 . = N ú m . 500. 

Hal lándose servidos interinamenlo los eslanquillos 
de los pueblos de S. Pedro do Valderadney, Duslilloilc 
Cea y Villacalabucy del partido admini^lralivo ele ba-
hogun, se anuncia en el Holelin oficial de la proMM-
c i a . á fin de que los que so crean con derecho a ser
vi r dichas plaza>, presenlen sus solicitudes ™ ^ 
Adminis l rac ion de provincia en el término de Ionios 
á conlor desde la p resen tac ión del presente anuncio. 
León 19 do Octubre de 1854.==Teüdoro Ramas. 

Kiinn. 561. 

AdminUlrac ión eclesiástica del Obispado de heo* 

Haldendo vencido va el plazo pnra el fj, J 
mayor parle de las r e ñ í a s , foro v censos dcvut 
al clero de oslo Obispado, y corqciendo ; " V , 
esia Adminislracion do fondos para sol isfucor J jjj^ 
cion del culto do las IgMÍM del tniMiio. lolaimc / 
desatendido en el presente a ñ o . por no lioporse 



Imlo h . i*U '» l- » IM lás canli.l.nlcá con que c o n l o o al 
c \ c c i \ «í»' proiluclos Je li» o ó n t r i b u c i o n l o r r i l o r í o l i no 
obsf.'»nio rcprti.l.is rcclamnci(Míns l l oc l las n i í h * l i 

niiini? jad coinpütonlo; con el (in «le a lcn«lrr a tliclin 
(.I.|I_,.. ¡<M: y (lojiiae do la Diócesis, confoíme a laa 
coiisí|;iioc¡uiibfi la Dirección gonornl ilel TcRoro, 
rno veo precisado ó úúr oslo nviso á los deudores; 
por forillo dol Rololin oficial <lc la prervínciú . p->ra 
qtit >ÍM tlfinnra se presónlon en csia Dojíósitaríd ge
neral éctosíáslioój á salisfaccr las canlidadcs qué l ie-
nen on dé¿cVili¡crlof para con oslo recurso, ¡nnnpio 
peqocíloj poddí socdiror en lo po.NiMc l.m urgonlc 
neci^idod; Icnioodo onlendidq <pio si pasado un pla
zo rtrudottle no si! prcsoiitán ó realizarlo, me voró en 
la SCNSÍMO poro inipresciiuliblc necosidad de solicilaf 
dol Sr. (iohornador de la provincia, la coinpotenlo, 
oulorizacion conopondionl '*. para proceder de apre
mio contra los morosos. Lcon ki5 de Oclubré do 
j^r> i = E I Adminislrador de rentas eclesiáslicus, J o -
só de Caso. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Gobierno civil ilc la Provincia. 

En el dio 25 de Scliombrc úllirno desaparecieron 
dns luioyos en ol monto de Albaño , l énn ino de Solo, 
Aynrilaiuícnlo do üsi4ja do Sajamhro, de lo propiedad 
de PraRci^co González vecino del mismo imeblo. V 
como á pesar de las diligencias praplicauas en su 
busca no hayan podido ser l i b i d o s , se encarga á l"v 
Alciülcl^s consl í lucionpics , depehclionles de seguridad 
pñldica, y de la Guardia c i v i l , que en el caso de (pie 
llegue ó su noticia ol paradero do los mencionados 
bueyes, los recojan y remitan á disposición del A l 
calde del indicado Aynnlamicnlo. León 1 4 do O c 
tubre de 18,Vi.=:.Iusé .María Ufarte. 

Señas de lus bueyes» 

E l uno color rubio ó rojo subido, astas grandes y 
bien puestas do color negro, y oj. ra trisle. E l olro 
color rojo c laro , ostas pequeñas y blancas. Las colas 
ilc los dos esquiladas, y un poco cortadas por bajo. 
La ojera del segundo blanca. 

Se bolla vacanle la Seere lar ía del Ayuntamiento 
»1c Encinedo dotada con ocbocientos reales pagados 
do los fondos municipales. Los sugetos que deseen 
obtener dicho plaza, acudi rán al mismo Ayunlornicn-
lo con solicitud en forma, en el té rmino de treinta 
dios conl.idos desde el de la publicación de este en ol 
Bolelin olieial, pues pasado no se adrnüirá inslam i i 
Plgunú, León 20 de Octubre do 1 8 Ü Í . = J O S Ó Moría 
Ugarle. 

So lía dado parte á esto Gobierno de babor sido 
ba lado próximo al pueblo de Lorenzana y en medio 
del camino, un costal con centono. Lo que be dis
puesto hoccr público por medio del ÜoíeLin oficial & 
Ijn ilc que liégando á cófiociii|iei)lp de su duehu puo-
<1;, |,:,>«rá r e c n j : e i | n ;\ l.i babilacion del Sr. f i s c a l 
'"diiar |). ,1,,.,'. M4lM , Trabosí , que (lando las sellas 
oporlunas le será oñlregadd. León 20 do Ociubrc do 
I b o i . ^ J e j } ^ María l i a r l o . 

5 1 7 
AdlñiriisItfíciÓTi n Irs.'á.sfirn di'l OUsnado de 

J.eon. 

Los fbMKlofrs tío foros y censos que porto-
necicron :il Monasicrio Otero ele Ifts D i h - i 
cónciirclráii á salisfaccr U»̂  del corricnlc aíío y 
domas en que Se ba i l an en dcscnbicilo en el 
tcrrlíinó de ocho «lias contados desde la inser
ción de »' »'x anuncio en r \ Botelin oficial de i.i 
provincia, á D Basilio Alonso, Prcshtlcro resi-
(1IM)1(> en dicho Otero, que es la persona auto
rizada por esta Adminíslracion cctcsíiVslica al 
in ten lo . Y con el fin <le no catisa;* deleñciones 
mólesiás á Ins coifitribuycnlcs, el m i s i n o estiV 
autorizádo igualmente para fijar los d í a s cii que 
han de l levar sus m o l a s los pueblos de Maía-
íuenga, Otero, Viuayóí Canales y Garanp, que 
sí)n los mayores cóntribuyentesí pudíendoío rea
lizar los d e m á s en cuaíqüíera de los ocho clias 
«luc se conceden de pla/o. L e ó n N Octubre 13 
dé l854.=José di* Caso. * 

] í ¡ Sr. D . llfirnon González />/////. Juez dn 
l.n ¡ n s l i n r ' a de r.sln Ciudüd (Ir AslúrgQ v 
su jKirtido. 

P o r el piresénte cito; Hamo y emplazo á La
cas F e r n a n d e z vecino de la Vegiicllina para que 
en el l é n n i n o de treinta d ías , se presente; '» d • 
posición dt; este Juzgado, á fin de que se prac-
ii(|ucn las oportunas d i l igencias que con él de
ben entenderse en la causa que se le sigue 
por h u r l o de patatas, con a p e m l m n i e n l o de «¡un 
no v e r i f i c á n d o l o en dicho t é r m i n o , c o n t i n u a r á 
el curso de la m i s m a en su r ebe ld í a , h a c i é n d o 
se las notificaciones en los estrados fiel t r i b u 
n a l , y p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 
A s l o r g a 18 de Oc tubre de I ̂ .*>.[.= liampn G . 
Luna*—Fpr su mandado , Beni to ísac Diez. 

E l LtéenHado 1), Manuel M a r í a dt 'retira 
A h á l d ó corisfitup'Óripl de esta (*iü 'ad de To 
ro y Jaez, á i fer ino de 1.a insfandi de lu 
misma v >a ¡ l a r t i d o : 

A l Sr. G o b e r n a d o r de la p rov inc i a de León 
hago saber: Que en este mi juzgado y pbt t e s 
t i m o n i o del Esc r ibano qúc refrenda sé sigtíé 
causa c r i m i n a l de oficio á consecuencia del r o 
bo de un caballo cuyas senas se espiv>an al f i 
n a l de este, p rop io de I). Manuel Ricardo San 
tisteban vecino de cstai dicha Ciudad egeculado 
la noche del ocho dfel corr iente de un corral 
q u e tiene el mi smo en el casco de el la, calle «le 
la cuesta empedrada, sin que se ten; i noticia 
hasta el dia de quien baya .sido el autor o ; m -
lores de dicho robo, y pasadas lás diligencias al 



5 r l S 
Piromolor P¡.<cal de osle referido Juzgado» ha so
licitado sé libren cxliorlpa á l<» Sreú tíroberna-
dores de Castilla Í^>II las scííaa particulares 
(MIMIIO robado, í lo « inc lu^ aaLMlidi) por auto 
<Ir esle v á liii pues i \r que tenga efecto di
rijo á V. S. ('I pn\siMíii» por rl cual parle de 
S. M. la Reina nuestra Señora ( q . D. .̂) y <l(̂  
la jii^ii ia que é i i su ÍVeal nombre administro 
le exhorio y requiero > de la mia Ir* pido, mo-

v encargo, que luego cpi^ \o nTÍI>a stí s irva 
aceptarle j bn su cumjplimientp mandar se prac-
Úquen las dpprlunas diligencias, á fiii de a v e r i 
g u a r sí en el distrito que está á su marido se 
ha vcnilidó el referido cabaííp; en este casp t l is-
p o n r l r á la relencioñ del mis ino s ímendóse qo -
niuTiícármelo á ja m a y o r breyedad ¿si r o m o 
d e v o l v e r á l . n n M r n (kslt! e x l i o r l o r o n las diligen
cias que se hubiesen praciicado para u n i r l o á 
la epusa «le su razón . pues en lo asi hacer y 
mandar V. S. admínisttórá jplicia por su p a r 
le ofrbciémlofne á l a n í o s iempre q u e los suyos 
vea. Dado en Toro y Octubre 1 í> de 1854. Má-
m i e l M a r í a de I ie(lra .=Francisco V e r g a r a . 

S é ñ a s del ¿ a b a l l ó . 
Pelo negro, s u alzada siete r u a r l a s m o n o s 

u n dedo, de c inco anos m e l i d o en seis, la co la 
r a í d a y ro'¿ada á la parle de arriba, en u n bra 
zuelo tiene u n a raya de haber estado labrado á 
fÜCgO, la e l in cortada, cábeztfdd de baqueta for

rada con vivo encarnado, r a m a l de c á n a m o y 

u n a br ida r o n cuatro aicdones ó correas blancas; 
y a d e m á s l l e v ó el agresor u n a espuela con s u 
correa. 

D. José Marta Vqnru, Comml dr infanteria, condccorailo 
con cariai crucej dt dniincion, Gubcruador dcla pruun-
cía de I.tvn Ú(C, 

t inga finb.'r: qnn, cu i s l o ( lohiorno prn\¡ncin 5o presen
t ó por I). Simón Yiñuelo ycclna de OrtoniKP y ró$¡dantu cá 
en el rnismn unn Milícitud por escrito ron fecho 11 de Fe
brero (Je hSaí pidiendo el rcgihlro de uno mina siln en U;r-
Qlinp del pupblo do Orionngn Ayunlumiento de Motallono 
limlcro por ü . con prndo do Jorge Diez, M . orroyo de 
UorznnillüS, I*. ron el miámo nrruyo y N. prado do A n -
tohlo Hicr la eual dcáignó con el nombre do la Prolec-
l o r n . y habiendo posado el cspeilicnle al Ingeniero del romo 
pira ipic procticÁro el reconocimirnlo q«ie prcvÍL-no el arlícnlo 
31) del IVegllunPDtü para la ejecución de la ley: res id ía haber 
mineral y ierreno frnnro para la demarcación: en cuya virlud 
y hobléndple sido admitido el registro do dicha solicitud por 
decroin di* c«*0 dia, se nooneia por l e n i u o o de qúloce dias 
por medio del présenle pira ipn* II. uue á cnnocilhiciito de 
quien correspondí! según dclcrñilnon los n l̂fculos «i y 45del 
cllndo Ucglámchlo. León 7 do SelidOihré do l<Si)l .««»Ugar-
tC VA SocrctQrlOi Manuel Ar r ió la . 

lla/í» Sfibor: qnc co eMo Gobicrnt» de provincia se presen
i l poi l). Jmih Djei de \n Sierro veeinoile Pnrd n ó remiden-
la en el mismo unn lolieUud por e<rrllo con ferba 'SI de D l -

! is:".;i pnii.'mio i-i regisiro de una mina îio 
BU lórmíiia Jel pueblo de la VUICÎ QVO AyunUmieQlo du 
Vegacervcra liadorq por O. a u o y u del pierio las cusas, 

M . camino do Vablrsnlinns para la Vñlcucvft, V ntrn 
do rúenla escolada y N. oHn que divido oguo/nara í 
Valle d é Viilaifrid.» la mal designó con el nombre ilc'lirí' 
II t n i o , y habiendo pasado el espediente al Ingeniero d i 
ramo para «pie prtcllférh el récónbclmlehto que nrovlcr 
el orlfculo del ileglomeótb para la ejecución deló \iy r(!0 
sulla babor miúccal % lorrcuo froíico porn lo demarcacb i. I" 
cuya v i i i n d y hob)6iidolu sido odmttidu el registro dcdirha ¿ 
Ifclliid por decretó de este f|¡o¿ se anuncia por término «?« 
qmnre di is por medio del nfeseiile paro que llegue á ronoci6 
míenlo de quien corrcspumlti, según delermiuon I05 arUculoi 
Ai y i.") del r i l a . lo Uoglomenlo. I.eon'i de Sclicmbre da 
18oi;—Ugartd.->-«HI Secreloriú, Manuel A r r i ó l o . 

A l m i l l a comliluctonal </e Villadaugói, 

Se lince saber al publico que dcsile el día 5 del 
pr/xir i lñ S-ivieinln t i r i e l i i . > ¡ \ e o i i l i n ú . ) el merendó $n. 
m n n . i l en r>l# | M l 0 k l o Foa v i e r n e s : y jo nii.^in.» so veri-
ficorá la loria anual los i r o s d¡a* primaron tlej menle 
Harz'o. Villaduiigus l o de Octubre de IS j - i ,— 
Fuertes. 

V X/ 

fíecaudacion de l<>s foro* y censos de los convenio* de 
Espiuureda // Cánacédol 

E l dia 11 del p róximo PíóViémbréi sq prcscnlará, 
el encargado de su cobranza, en el Monastcrid 1I0 
Carrbcedo para percibir los (jne 011 metálico so solven* 
labaii á dicha cumiiiiídad y en Ins l í . l á y 11» s i -
•;u¡iules lo uMÜiccu . ' i «vn W«»a i ! * ' I ' ]s | i innreda, y rasó 
dtí I). CasimirÓ Alonso, n - n i ^ u a l (dtjelo , p» r el m e -
Iñlico y especicis »|iie ch I Í casa coitvcniüíd de ilenír 
tus do Bipinnroda hoy oblí^a^ión do póíier («Dr parto 
de los üijíiiéuias. Pasados estos dios« $fi cencedo do 
próroga á los deudores hasta el '2i\. á fm de íjüc sol
venten MIS pensiones cu cqsa de i ) . Francisco Agüs-
Un Válgpina vecino de Cacaliolos; pues en otro caso 
sufriráu las conseenenoias del npnsniiu que conlra los 
morosos espedirá el Sr . Ádministrador de la Dioce
sana de Astqrga. 

S.1 esoiia á los S í e s . Alcaldes j pndynoos d i l»^ 
pueblos en i|uo hay ni slacipnes ijlc diidios inonasie-
rios den e o n o e i i n i e ñ l o do csie anuncio á sus adnnnis-
Iradus pora evii^rles perjuicios. Gqcnbplos ' i i de Oc-
lujiru dé Í854 .£=IUcprdo Alora Ibrona. 

l i l i In noche del Domíhgo 22 del corricnlo se ns-
travifiron lies coballbrías en el lugar de Saains Mar
ios, una y 'gua de Ti á ] años ca>la|lO elara , al/o-a 
seis euarlas poco nías ó mOnos9 cslrellfl en la iren&j 
bobo en blaheo, óalzada de los píos y hierro á Uw&V 
en la nalga derecha dé M. Otrd yogua de 3 af̂ os " v -
l 'va. eslrella en la IVenie. un campoíiillo, hiorrp a 
Ibego en la nalga derecha do F, 0. Un p<>iru do ^ 
anos, eslrella ou la IV.-nh-, nc^ro, cai/aih» «lo lo* [W** 
hierro á fuegd en la nalga ilorbclia de P. 0* 

Kl interesa.lo ofrece m í a gratiÍJCneíOíl } el p M 
de losgaslos cansados al que se las présenle , fan 
cuyo ofecld so rera con Manuel Alonso, Ayuotamiui 
lo ilc RodíéZfhp l̂e la Tercia, pueblo do Mil ico . 


